
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2019 00113 00 
DEMANDANTE : YOMAIRA CAFIEL CHARRAQUIEL Y OTROS     
DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  

 

Teniendo en consideración que el día catorce (14) de julio de la presente anualidad, 

no se realizó la audiencia contemplada en el artículo 180 del CPACA, debido 

problemas de salud de la titular de este Despacho, se dispone, reprogramar la 

aludida audiencia para el día nueve (09) de noviembre de 2021 a las diez (10:00 

am), a través de la plataforma “lifesize”, para lo cual se enviará a las partes e 

intervinientes el respectivo enlace para su ingreso previo a la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 
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